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LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL 
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y: 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que en sesión de fecha 29 de junio del 2022, las diputadas y los diputados 
integrantes de la Junta de Coordinación Política, presentaron la propuesta de 
Acuerdo Parlamentario por el que la Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, designa a la Comisión 
Especial encargada de expedir la convocatoria y oportunamente, dictaminar sobre 
las candidaturas que se presenten para elegir al recipiendario de la presea 
“Sentimientos de la Nación”, en los siguientes términos: 
 
“Que el día 13 de septiembre del presente año, este Honorable Congreso 
conmemora la instalación del Primer Congreso de Anáhuac, para ello se lleva a 
cabo la Sesión Solemne más importante de este Poder Legislativo, pues en ella se 
entrega la Presea Sentimientos de la Nación. 
 
Que es obligación de este Poder Legislativo otorgar el día 13 de septiembre por lo 
menos cada tres años, la presea “Sentimientos de la Nación”, en una Sesión 
Pública y Solemne en que se conmemore la instalación del Primer Congreso de 
Anáhuac, con la presencia de los Poderes Ejecutivo y Judicial del Estado, en 
términos del artículo 328 de nuestra Ley Orgánica. 
 
Hace 209 años, el Generalísimo Don José María Morelos y Pavón, instaló en la 
iglesia de la Asunción de María, hoy Catedral, de esta Ciudad de Chilpancingo de 
los Bravo, Guerrero, el Primer Congreso de Anáhuac, en donde el 14 de 
septiembre, proclamó el documento titulado “Sentimientos de la Nación”, que 
sentó las bases del constitucionalismo mexicano. 
 
Que en los ideales de los “Sentimientos de la Nación“, se establecen como 
principios fundamentales entre otros: la independencia de América de España y de 
toda otra Nación; la ratificación del principio de Soberanía Popular; el 
establecimiento de un régimen de gobierno dividido en tres Poderes: Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial; se propusieron los primeros esbozos legislativos en materia 
de justicia social; se anularon los privilegios; se proscribió la esclavitud; se 
protegió el derecho a la propiedad y la inviolabilidad del domicilio; se prohibió la 
tortura; y, se simplifico el sistema tributario eliminando la carga excesiva de 
tributos. 
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Que los Sentimientos de la Nación, es considerado uno de los textos políticos 
mexicanos más importantes, el conjunto de ideas expresadas se fundamenta en 
los ideales de independencia así como en la Revolución francesa. 
 
Que posterior al Primer Congreso de Anáhuac, el 6 de noviembre de 1813, se 
expidió el Acta Solemne de la Declaración de Independencia de la América 
Septentrional, en la que la Nación Mexicana rompe toda atadura con España para 
asumir la soberanía usurpada. 
 
Que el 13 de Septiembre, el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, en sesión Solemne que celebra en la Catedral de la Asunción de María, 
en esta ciudad capital, se conmemora la instalación del Primer Congreso de 
Anáhuac y se rinden honores al “Siervo de la Nación”, el Generalísimo Don José 
María Morelos y Pavón y a los Diputados Constituyentes que nos dieron patria y 
libertad, asimismo, se otorga la Presea “Sentimientos de la Nación”. 
 
Que en términos del artículo 328 fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo en vigor, la Presea se otorga a nacionales o extranjeros que sean 
dignos de portar dicho reconocimiento, tomando en cuenta su cercanía a los 
principios del Primer Congreso de Anáhuac y de los “Sentimientos de la Nación”, 
como son: la lucha por la paz, la democracia, la defensa de los derechos 
humanos, y en general a los más altos valores de la humanidad. 
 
Que para seleccionar al recipiendario de la Presea, es menester que el Congreso 
del Estado integre una Comisión Especial, encargada de expedir la convocatoria y 
dictaminar sobre las candidaturas que se presenten, con el objeto de que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto correspondiente, oportunamente, se someta a 
consideración del Pleno del Honorable Congreso de Estado, para su aprobación. 
 
Que para los efectos de lo señalado anteriormente, proponemos que la Comisión 
Especial se integre por las Diputadas y Diputados Coordinadores de las Grupos y 
Representaciones Parlamentarias, que conforman la Junta de Coordinación 
Política de esta Legislatura, en atención que en ella se encuentran representadas 
todas las expresiones de esta Soberanía Popular”. 
 
 
 
 

http://es.wikipedia.org/wiki/Revoluci%C3%B3n_francesa
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Que vertido lo anterior, en sesión de fecha 29 de junio del 2022, la Sexagésima 
Tercera Legislatura al Honorable Congreso del Estado, aprobó por unanimidad de 
votos, en todos y cada uno de sus términos, la propuesta de Acuerdo 
Parlamentario presentada por las diputadas y diputados integrantes de la Junta de 
Coordinación Política.  
 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 
227 y 297 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo número 231, este 
Honorable Congreso del Estado de Guerrero, expide el siguiente: 
 
 
ACUERDO PARLAMENTARIO POR MEDIO DEL CUAL EL PLENO DE LA 

SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO DESIGNA A LA COMISIÓN ESPECIAL 

ENCARGADA DE EXPEDIR LA CONVOCATORIA Y OPORTUNAMENTE, 
DICTAMINAR SOBRE LAS CANDIDATURAS QUE SE PRESENTEN PARA 

ELEGIR AL RECIPIENDARIO DE LA PRESEA “SENTIMIENTOS DE LA 

NACIÓN”. 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. La Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, designa a las diputadas y a 
los diputados de la Junta de Coordinación Política, para integrar la Comisión 
Especial encargada de expedir la convocatoria y oportunamente, dictaminar sobre 
las candidaturas que se presenten para elegir al recipiendario de la Presea 
“Sentimientos de la Nación”.  
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. La Comisión Especial expedirá la convocatoria, la cual 
deberá ser difundida ampliamente para hacerla del conocimiento general. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO. La Presea “Sentimientos de la Nación”, se entregará al 
recipiendario en la Sesión Pública y solemne que se celebrará el día 13 de 
septiembre del año 2022, en el marco conmemorativo de la Instalación del Primer 
Congreso de Anáhuac, atendiendo las medidas y condiciones que conforme al 
semáforo epidemiológico por COVID-19 se permitan.  
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T R A N S I T O R I O S  
 
 
PRIMERO. El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación. 
 
 
SEGUNDO.  Publíquese el presente Acuerdo Parlamentario en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, para los efectos legales conducentes. 
 
 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a los veintinueve 
días del mes de junio del año dos mil veintidós. 
 
 
 
 
 
 

DIPUTADA PRIMERA VICEPRESIDENTA 
EN FUNCIONES DE PRESIDENTA 

 
 

GLORIA CITLALI CALIXTO JIMÉNEZ 
 
 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

JOAQUÍN BADILLO ESCAMILLA 

 DIPUTADA SECRETARIA 
 
 

PATRICIA DOROTEO CALDERÓN 

 
 
 
 
(HOJA DE FIRMAS DEL ACUERDO PARLAMENTARIO POR MEDIO DEL CUAL EL PLENO DE LA SEXAGÉSIMA 

TERCERA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO DESIGNA A LA 

COMISIÓN ESPECIAL ENCARGADA DE EXPEDIR LA CONVOCATORIA Y OPORTUNAMENTE, DICTAMINAR SOBRE 

LAS CANDIDATURAS QUE SE PRESENTEN PARA ELEGIR AL RECIPIENDARIO DE LA PRESEA “SENTIMIENTOS DE LA 

NACIÓN”.) 

 


